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100 SAL-2109-2019 
 
 
Doctor 
LEONARDO DONOSO RUIZ 
Alcalde Municipal de Chía 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA RESPUESTA SECRETASRIO DE MEDIO AMBIENTE A PREGUNTAS EMPALME 

 
Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de dar respuesta a las observaciones del radicado N° 
20199999936463 “sugerencias al informe de empalme a la administración Leonardo Donoso Por parte de la 
Administración entrante Alcalde Electo Luis Carlos Segura”. Así mismo le informo que el cronograma de 
empalme se entregó la mayor cantidad de información solicitada en el presente oficio mediante correos 
electrónico y de forma presencial, la cual se puede evidenciar en las actas de Empalme levantadas los días 22, 
27 y 29 de Noviembre de 2019. 
 
A continuación de da respuesta a cada una de las preguntas sugeridas. 
 
 
1. Se solicita relacionar cuales fueron los conceptos ambientales elaborados por la secretaria de Medio 
Ambiente  referente al cumplimiento de las metas 142,143 y 144. 

 
Las metas mencionadas no corresponden al Plan de Desarrollo de la Secretaria de Medio Ambiente. 
 
2. indicar que tipo de proyecto se planteó de cooperación regional con impacto directo y/o indirecto en 
el municipio y que participación tuvo la secretaria en el mismo. 
 

Ninguno 
 
 
3. Se solicita entregar Plan de Manejo Ambiental SIGAM formulado y adoptado. 

 
Se adjunta El Plan de Manejo Ambiental, no obstante en la primera reunión de empalme realizada el día viernes 
22 de noviembre, como compromiso por parte de la Secretaria se envió al correo del coordinador del Empalme. 
 
4. Se solicita informar cual fue el impacto generado de las pruebas piloto con tecnologías limpias y 
buenas prácticas ambientales (en el manejo de actividades con caninos, porcinos, ovinos, caprinos, 
conejos) frente al universo de actividades de este tipo que tiene el municipio y cuál puede ser su 
permanecía o continuidad. 
 

Remitirse  la página 9 del informe de gestión de Empalme. 
 
5. Se solicita informar las medidas que se tomaron frente al Plan de manejo integrado de palomas y así 
mismo el impacto y resultados que se tuvieron y si se debe continuar con dicha actividad. 
 

Remitirse  la página 14 del informe de gestión de Empalme. Así mismo en cuanto a los impactos y resultados 
se espera una vez se termine de ejecutar la socialización, una disminución en las personas que alimentan  las 
aves, además de una conciencia colectiva de la problemática social y de salud que las palomas generan o 
pueden llegar a generar. 
 
6. Se solicita la entrega de la información sobre vallados y cuerpos de agua sea puesta al servicio de la 
planeación e identificación de problemas y conflictos ambientales de los recursos hídricos del municipio 
y si esta geo – referenciada. 
 

Remitirse  la página 151 del informe de gestión de Empalme, y sistema de información ARGIS, el cual fue 
allegado a los correos electrónicos carlosmariolopezjerez@gmail.com, juliocurrego@gmail.com. 
 
7. se solicita la entrega de la base de datos de los líderes capacitados y su ubicación de acuerdo a la 
zona. 
 
Anexo digital. 

 
8. Copia digital de los contratos ejecutados durante el cuatreño. 
 

La relación de los contratos ejecutados en las vigencias de 2016-2019 por la Secretaria de Medio Ambiente se 
encuentran relacionados en la página 117 del informe de Gestión de Empalme el cual les fue allegado a los 
correo electrónico carlosmariolopezjerez@gmail.com el día 3 y el día  6 diciembre del presente año al correo 
electrónico carlosmariolopezjerez@gmail.com, juliocurrego@gmail.com de acuerdo a con su solicitud, a su vez, 
por norma todos los contratos son subidos al SECOP, por la oficina de CONTRATACIÓN donde se realizan 
todas las consultas de estos. https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do 
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9. Informe del objeto de los contratos 
 

Remitirse  la página 117 del informe de gestión de Empalme, el cual fue allegado a los correos electrónicos 
carlosmariolopezjerez@gmail.com, juliocurrego@gmail.com. 
 
 
10. Desglose de metas de cada contrato. 
 

Remitirse al informe de Gestión de Empalme, después de cada meta se relaciona los contratos el cual fue 
allegado a los correos electrónicos carlosmariolopezjerez@gmail.com, juliocurrego@gmail.com. 
 
11. Metas cumplidas de cada contrato. 
12. Metas no cumplidas de cada contrato 

 
Los contratos ejecutados se hacen con respecto al avance de las metas propuestas del Plan de Desarrollo 
municipal, por consiguiente el avance de las metas corresponden a  la ejecución de los contratos. Ver tabla. 
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13. Valor de cada contrato. 
14. Pagos ejecutados de cado contrato. 
15. Pagos pendientes de cada contrato. 

 
 
Remitirse  la página 117 del informe de gestión de Empalme, el cual fue allegado a los correos electrónicos 
carlosmariolopezjerez@gmail.com, carlosmariolopezjerez@gmail.com. 
 
 
16. Metas y valores de las adiciones contractuales y de su detalle contractual. 

 
Los detalles contractuales se encuentran en cada contrato los cuales se pueden verificar en el sistema SECOP 
subidos a este sistema por la oficina de CONTRATACIÓN 
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do.; para este periodo 2019 no hay adiciones. 
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17. Listado de contratos que superan el periodo de diciembre de 2019 y que servicios afectan. 

 
A la fecha no hay  contratos que superan la vigencia  2019, ver POAI  página 114  
 
 
18. Contratos cancelados 
 

Remitirse  la página 117 del informe de gestión de Empalme, el cual fue allegado a los correos electrónicos 
carlosmariolopezjerez@gmail.com, carlosmariolopezjerez@gmail.com. 
 
 
19. Contratos proyectados para el 2020. 
20. Objetos de los contratos por ejecutar en el 2020 

 
Remitirse  la página 114 del informe de gestión de Empalme, el cual fue allegado a los correos electrónicos 
carlosmariolopezjerez@gmail.com, carlosmariolopezjerez@gmail.com. 
 
 
21. Pagos pendientes  de contratos para el 2020 

 
La Secretaria de Medio Ambiente a la fecha  no deja cuentas por pagar ni pagos en reserva. 
 
22. Recomendaciones de contratos 

 
Dependerá de las metas del Plan de Desarrollo vigencia 2020 -  2023 
 
23.¿ qué y cuáles son los aspectos transversales urgentes o de alta prioridad para atender a partir del 
primero de enero de 2020. 
 

Según el manual de funciones de la Secretaria de Medio Ambiente  Decreto 40 de 2019, se le debe dar prioridad 
y seguimiento a los establecido en este. 
 

 
24. Se solicita entregar la siguiente información en cuanto a personal vinculado a la secretaria teniendo 
en cuente información: cargo, salario, fecha de finalización de contratos, copia de los contratos, 
recomendaciones. 

 
La relación de los contratos ejecutados en las vigencias de 2016-2019 por la Secretaria de Medio Ambiente se 
encuentran relacionados en la página 115 a la 117 del informe de Gestión de Empalme el cual les fue allegado 
a los correo electrónico carlosmariolopezjerez@gmail.com el día 3 y el día  6 diciembre del presente año al 
correo electrónico carlosmariolopezjerez@gmail.com, juliocurrego@gmail.com de acuerdo a con su solicitud, a 
su vez, por norma todos los contratos son subidos al SECOP, por la oficina de CONTRATACIÓN donde se 
realizan todas las consultas de estos. https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do, ya que esta 

información es de índole pública. 
 
 
25. Informe de auditorías realizadas desde el 2016 – 2019, con el detalle de las no conformidades  y así 
mismo de las acciones correctivas y preventivas encontradas en el proceso. 

 
Esta información se encuentra en la Oficina de Control Interno verificar el informe de dicha dependencia.  
 
26. Se solicita entrega del inventario de los sistemas de información y/o software con licencia y claves 
de uso. 

 
Esta información y el manejo de los software corresponde a la oficina de las TIC’S 
 
27. Entrega de inventario de documentos en digital y físico. 

 
Los documentos físicos reposan en el archivo de la Oficina de Medio Ambiente También como digital en el 
sistema CORRYCOM  de la administración, evocamos la política de cero papel. 
 
28. Entrega de clave programas que se usan dentro de la Secretaria. 

 
HASSNET: clave de usuario administrada por la Funcionaria Ruth Mari Fonseca Quintero, Sistema de 
Información Calidad: Administrada por la funcionaria Mónica Alexandra  Rojas Zarate,  Sistema de Información 
SUIT: Administrada por la Funcionaria Paula Zuluaga Cataño, Sistema de Información SITESIGO: administrada 
por la funcionaria Ángela Patricia Niño Albares, sistema de información CORRYCON: administrada por cada 
funcionario de la Administración Municipal. 
 
29. Configuración de caducidad de expedientes por multas de los años 2016-2019 pendientes de 
resolución. 
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Por competencia le corresponde la oficina  de Dirección de Derechos y Resolución de Conflictos Corporación 
Autónoma Regional CAR. 
 
30. Que recomendaciones de la secretaria de medio ambiente para adoptar la norma técnica de 
radicación de retamo espinoso y retamo liso?. 
 

Se encuentra pendiente de respuesta de la Corporación Autónoma Regional CAR. 
 
31. Se solicita la entrega del POAI 2020. 

 
Remitirse  la página 114 del informe de gestión de Empalme, el cual fue allegado a los correos electrónicos 
carlosmariolopezjerez@gmail.com, carlosmariolopezjerez@gmail.com. 
 
 
Atentamente  
 
 
 
Alejandro José Garzón Barbosa. 
Secretario de Medio Ambiente. 
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